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CARTA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 1999 DIRIGIDA AL PRESIDENTE
DEL CONSEJO DE SEGURIDAD POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE DE

ETIOPÍA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de poner en su conocimiento la declaración hecha por el
Ministro de Relaciones Exteriores de la República Democrática Federal de Etiopía
el 10 de febrero de 1999.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta y su anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Duri MOHAMMED
Embajador

Representante Permanente
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ANEXO

Declaración hecha por el Ministro de Relaciones Exteriores
de Etiopía el 10 de febrero de 1999

El 12 de mayo de 1998, Eritrea perpetró un acto de agresión contra Etiopía
y ocupó su territorio. Desde entonces ha habido varios intentos de terceros
para evitar la intensificación de la crisis y facilitar una solución pacífica.
Etiopía ha hecho todo lo necesario para colaborar con quienes han ofrecido sus
buenos oficios y preservar las opciones de paz. Etiopía no ha dejado ni una
sola vez de cooperar con quienes han prestado su asistencia para eliminar la
causa de la crisis. Nadie, y menos que nadie las Naciones Unidas o los que
participan en las diversas gestiones para alcanzar la paz, puede negar la
paciencia que Etiopía ha demostrado ante la obstinada cerrazón y el menosprecio
de Eritrea hacia la intervención de terceros. Eritrea deseaba negociar sola y
en sus propios términos.

Etiopía aceptó el plan de paz presentado por los Estados Unidos de América
y Rwanda, pero Eritrea lo rechazó. Etiopía manifestó que estaba dispuesta a
aceptar el Acuerdo Marco de la Organización de la Unidad Africana (OUA), que el
Consejo de Seguridad consideró justo y equilibrado. Eritrea, después de hacerse
rogar durante un tiempo, dijo finalmente que antes de pronunciarse respecto a la
propuesta de paz de la OUA deseaba algunas aclaraciones. Cuando la OUA hubo
dado estas aclaraciones, Eritrea pensó que se iba a tomar su tiempo y siguió
dando largas al asunto con la clara intención de no comprometerse; y todo ello
mientras ocupaba territorios de Etiopía, donde miles de etíopes se han visto
obligados a abandonar sus hogares y viven en cuevas.

La respuesta final de Eritrea al plan de paz de la OUA tuvo lugar el 6 de
febrero de 1999 - después de haber incumplido el día antes la suspensión de los
ataques aéreos - cuando Eritrea lanzó una ofensiva militar en gran escala en el
frente de Badme-Shiraro, imponiendo así la guerra a Etiopía y dejándole una sola
opción, la de ejercer su derecho de legítima defensa, que como todos los Estados
soberanos posee en virtud del Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas.
Al recurrir otra vez a la fuerza, Eritrea se proponía crear una nueva situación
que marginase el plan de paz de la OUA. No hay que permitir que este propósito
se cumpla.

Lo que antes era evidente ahora está más claro que nunca. Las autoridades
de Eritrea están decididas a conseguir sus fines y apoderarse de lo ajeno por la
fuerza, independientemente de las consecuencias que ello pueda tener para la
paz. El derecho internacional no cuenta para las autoridades de Eritrea. Lo
que sí han demostrado es su menosprecio por las propuestas de paz, salvo que
hayan sido elaboradas en Asmara y contengan solamente ideas y puntos de vista
que reflejen los intereses eritreos, incluido su deseo de quedarse con lo que
han ocupado mediante actos de agresión.

Etiopía siempre ha dicho claramente que, si bien nadie la supera en su
adhesión a la paz, nunca permitirá que se premie la violación de su territorio
soberano ni que se atente contra la dignidad de su pueblo.
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El camino hacia la paz es claro y ha sido trazado por la Organización de la
Unidad Africana. Eritrea se ha negado hasta ahora a respetar la voz de África,
porque ha llegado a la conclusión de que no es probable que la comunidad
internacional pueda ejercer una presión eficaz y significativa sobre Asmara. No
moverse, tergiservar y hacer que empeore la situación, de modo que al final se
ponga al agresor y al agredido en un mismo plano. Con eso cuenta Eritrea: una
victoria del agresor en una situación en la que el derecho internacional es
objeto de burla.

Etiopía pide una vez más a la comunidad internacional que convenza a
Eritrea a aceptar y poner en práctica el Acuerdo Marco para la paz de la OUA,
propuesto por los Jefes de Estado africanos. Las Naciones Unidas no pueden
hacer caso omiso de ello. África no debe permitirlo. El Consejo de Seguridad
no debe ni puede alentar al país agresor a desafiar a la Organización de la
Unidad Africana y al Consejo de Seguridad; al fin al cabo, el propio Consejo
avaló el Acuerdo Marco de la OUA al considerarlo justo y equilibrado.

Por último, deseo señalar que nuestra disposición ilimitada a de colaborar
con las terceras partes que han contribuido al proceso de paz, nuestra paciencia
ante la agresión y nuestra flexibilidad, no deben confundirse con una actitud de
sumisión.
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